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OVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INS8RCIONES
PRECIO DE SUSCRlPClOñ

Arrtanes v anuncios qne hayan de Insertares en loa
**>toye?IvSSSS «2 han de mandar al 'jefa Pot.tMO respectivo,

to^ó%S.r«pasarar^o*editor^to3me|jg|d|
En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas;

raerá de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por ua ano.
Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración dei Boletis,

calledel Almirante, 15, bajo.—Fuera <te esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración coniocfosiÓD del importe del tiempo de abono

en letra de fácil cobro.

Añonaos oficiales de pago, thasa 6 f-acdóa,

\u25a0^^^todo?'"* día», excepto le^domljaofl. pj Id. partáoolarea, ¡ ........ «,*

\u25a0^\u25a0OFICINAS: ALMIRANTE,Ib•^^^
TELEFONO 2.931

DE DIEZ k DOCE Y DE CUATRO A SIBTB I
Número suelto, 90 céntimo*.

Ayuntamiento de MadridP&rte oflci»!
Presidencia del Consejo de «misto o»

S M el Rey Don Altonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina dona Vic-

toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
SSctpeoe Asturias é Infantes don Jal-S, doña Beatriz s doña María Cristi^
continuar, sin novedad en su importante

"Se igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

SECRETARIA

Jíño de 1912 Jties efe Septiembre

Gobierno civil
PRESUPUESTO DE GASTOSJEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Carrereras.
—

Expropiaciones.

Rectificada por la Alca'dfa Constitueio
nal de Villaverde de Madrid la relació»
nominal de los propietarios á quienes se

«¡upan fincas en aquel término munici-
pal con la construcción de la carretera de
tercer orde» que partiendo del kiómetro
6 de la de Madrid á Cádiz termina ea Vi

llaverde. he acordado insertarla á conti-
nuación á fin de que las Corpa.raclos.es ó
particulares á quienes aféete la expropia-

ción puedan presentar en ei paso de
treinta días, á contar de la fecha de esta
publicación, las reclamaciones que consi
deren oportunas contra la necesidad de
Uocupa .ón de sus fincas, debiendo ha

cerse estas reclamaciones ante el Alcalde
áe dicho término municipal, bien «ea ver-
balmente ó por escrito, según lo dispues-
ta en los artículos 17 de la ley de Kxpro-
piación forzosa y 24 del Reglamento dic-
tado para so ejecución .

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos q*. para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores acuerda es*

Municipio, conforme á lo que disponen el art. i55 de la ley Municipal yla Real orden de 3, de Mayo de 1886.

O
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2
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GISTOS OBLIGATORIOS T0T1L
GASTOS

De pago Do pago
áiferible

voluntarios

inmediata
Pesetas.

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad

198.992,66
111.099,82
229.34i),5»

80.758,39 229.751,05

145.23 -.9»S4.1SI,<7
822.274,121

Policía mrbana yrural

Instrucción pública

451.614,»
106 7i»,0t91.651,5''

150.536,16

293.9 >1.68
JW.296,08

13.146,41
2.674,16

l.tll.ll,

Relación que se cita.
i.—Propieterio. Doña Alejandra Gar-

gallo.— olono ó arrendatario, la misma.

Clase déla finca, labor y erial.
a.-Doña Aejandra Gargail© —La mis-

ma.—Labor.

15S.110,3e
Beneficencia 71.901,20 í*35.802,8t

38.296,08Obras públicos

Corrección públioo
Montos

2S9.545.46Í 137/52,63 l,100,« •*97.6*t.Ít

11.
U.
«.

Cargos.. 47.848,7» 41.337,73 89.186,4«

ItJK.fli—Don Marcelo Usera
—

Doa Leenar-
"1» Peñalver.

—
Ídem.

Obras de «aera ceastruocióa 12.385,71
ImprcTiotos. .

4—Doia Victoria de Fraadsco.— Dea
Msrcos Farelo.— Ideaa.

Rosal 3.011,11 i.it9.iT%'fr
fear-vL

1.433.692,45! 553.175,71

5
—

Sefi r Conde de Sa» Rafael.— •«»
M*«uel Laborda.— Idea. Madrid, 30 de Agosto de 1912.*—fioia AlejaadraGargallo.— La asís-
*»—Iáesa.

El Sae»etefií*,
#«*. ».\u25a0«.)

/U Ruerno7
—

Dom Jaaa José Maxtiaee.— Don Pe-
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8.—Don Juan José Martlaez. —Don
José Amaro —ídem.

que Don Carlos García Alonso, Director
Gerente de las Centrales «La Castellana
y Buenavista», solicita se le autorice para

cruzar dos veces la carretera de Madrid
á Francia por La Junquera, en los puntos
que determina elplano que á su petición

Resaltando que al ezpoaer sus descar-
gos la Compaf ía. ea 8 de Febrero altimo,

tras de confirmar el hecho denunciad*
por la Jefatura de la División, pretende
excusar la falta yeludir la correspondien-
te penalidad argumentando en el sentido
de que no puede ser sistemáticamente
responsable de las faltas que en los servi-
cios cometan sus empleados, ni de que

sus agentes puedan ao cumplir en ocasio-
nes lo preceptuado ea los Reglamentos y
órdenes de servicio que regula la explo-
tación de sus líneas deduciendo que la
responsabilidad del hecho en cuestión es
exclusiva del agente que maniobró en la
aguja y en modo alguno alcanza á la
Compañía, á la que debe eximírsele de
de toda responsabilidad, pidiendo, en su
consecuencia, que se resuelva en el sentí

do de que no ha lugar á la imposición de
la multa propuesta:

Resultando que laComisión provincial,
en su informe de lecha 19 de Marzo pró-
ximopasa lo,se limitaá acoger como bue-
nos los descargos que en su defensa ex-
pone la Compañía, y tomándolos en con-
sideración, manifiesta que no procede la
imposición de la multa p opuesta, y sola-
mente debe requerir k la mencionada
Compañía para que aperciba severamen
te al empeado causante del accidente
para que en lo sucesivo ponga más cui-
dado en el desempeño de los servicios
que le están encomendados:

mente de responsabilidad por ,„
comprobado que los hechos fuero„ ír

dacidos por causa de fuerza mayo, Pr°'
que no ocurre en este caso, y por!CC5i
no puede ser aplicado el articulo ,3??'
ya mencionado Reglamento de Fer*rriles: CCa

-
9.— Don Juan José Martlaez.— DonPe-

dro Zapatero— ídem.
i0,

—
Don Mariano Matesanz.

—
El mls-

ase, -ídem.
ii.- Don Joan José Martínez.— Elmis- se acompaña: Vistos los artículos 12 y 29 de la 1

ea armonía con el i5o de su Regam
ya citado, y con la Real orden de o?
Agosto de 1901 sobre imposición fc

'
rrectivos á las empresas ferroviariasHe resuelto, de conformidad con foj
formado por la primera División Técnica
y Administrativa de Ferrocarriles, im

*
poner á la Compañía de los Ferroca-rriles del Norte la multa de a5a De.
setas por el descarrilamiento del cocht
C. f.h. v.,número 2.o3i, al ser s-pa ri.
do. el día 3 de Julio del año próximo m.
sado, del tren núm. 25, en la Estación dt
Santa María de la Alameda.»

me.— ídem Visto lo Informado por el Ingeniero

Jefe de Obras páblicas de la provincia y
porV. E.,S. M. el Ney (q. D. g.J, da
conformidad con lo propuesto por esta

Dirección general, ha dispuesto se acceda
á lo solicitado con sujeción á las prescrip
ciones que se detallan en su comunica-
ción-informe de fecha i.° de Mayo co

mente, á las qm se agregará la siguiente:

ia.—Don José MaríaSanz^-^onJor-
ge Rodríguez.

—Idem.H
Pi3.— uo iSánchez.— El mls-
aao.-Idem.

14.- Don Mariano Matesanz.— Elmis-

no.
—

ídem.
15.—Don Ignacio Sancho.— Don Isido-

ro Martín.— ídem.
i6—Don Juan José Martínez.— Don

Segundo Bravo
—

ídem.
a) Lac ncesión se hace dejando á sal

voel derecho de propiedad, sin perjuicio
de tercero y á título precario, de modo
que el Estado puede hacerla variar y has-

ta declararla caducada por causa de utili-
dad pública, sin derecho á reclamación ni

indemnización alguna por parte del conce

i-j.—Von Manuel Laborda.— El mis-

18. -Don Ignacio Sancho.— Don Ma-
nuel Laborda.— Idemr

no.
—

ídem

19.—! on Doroteo Laborda.— El mis
Madril,9 de Septiembre de 1912.—E1

Gobernador, Demetrio Alonso Castrillo.
20.

—
Don Ignacio Sancho.

—
Doa Ma-

nuel Laborda.— ídem.

mo.- ídem sionario

Lo que de orden del señor Ministro di-
go á V. E para su conocimiento, el del
Ingeniero Jefe, quien proporcionará á
V.E. copia autorizada de dichas condi
ciones, para el suyo y el del interesado, á
quien se servirá dar trasladode la presen
te Real orden.

En el expediente instruido contra k
Cimpañía de los Caminos de Hierro del
Norte por el accidente ocurrido el día 9
de Julio del año próximo pasado, que pro-
dujo el fraccionamiento de tren narnero
2 oo3 en el Apeadero de vataespe-a de
Alpedrete, situado en el kilómetro 4,900
de la línea de Villalba á Segoria, se ha
dictado con fechi de hoy po- este Gobier-
no civilla s'guiente resolución:

21.—S- ñor Conde de San Rafael.— Don
Manuel Laborda

-
ídem.

on Mariano Matesanz.— El mis
mo.

—
ídem

i».
—

23. Don Juan José Martínez.— El mis
nao.

—
ídem Dios guarde á V.E.muchos años.

Madrid, veintiocho de Majo de milno
vedemos doce.

24.— Señor Conde de San Rafael.— Don
Manuel Laborda.- ídem.

25.— Don Joaquín Sánchez.— El mis- Considerando que la Jefatura de lapri-
mera División Técnica y Administrativa
de Ferrocarriles, la Compañía de los Fe-
rrocarriles Jel Norte y la Comisión pro-
vincial reconocen ea sus correspondien
tes escritos la existencia del hecho pena-
ble de que se trata, á excepción de la úl-
tima'entidad que disiente, en caanto á la
imposición de lapenalidad propuesta; ha-
llanse conforme- en que la falta que oca-
sionó el descarrilamiento se produjo por
deficiencia en el servicio, y sólo se ad
vierte pequeüa disparidad de criterio al
apreciar las causas productoras del acci
dente, cuya existencia nodesvirtúa:

El Director general,
P O.,

R. G Rendueies.
(Rubricado )

Excmo. Sr. Gobernador civilde la pro
vincia de Madrid.

«Visto el expediente instruido contraía
Compañía de los Caminos de Hierro del
Norte por el accidente que e< dia 9 de Ju-
lio del año próximo pasado fué causa de
que se fraccionara el tren número ioo3
en el Apeadero de Mataespesa de Alpe-
drete, situado en el kilómetro 4,900 del»
línea de Villalba á Segovia:

mo.
—

ídem.
*6.—Don Juan José Martínez.— Don

Segundo Bravo.
—ídem.-

Don Francisco Zapatero.— Elmis
mo.

—
ídem

28.—Don Pedro Plaza
Laborda.

—
ídem

-Doa Manuel Es copia
ElIngeniero Jefe,

P.A..2g.
—

Don Ignacio Santos.— Don Elias
Gadego.

-
ídem. Resultando que el Ingeniero Jefe de la

primer* División Técnica y Administran
va de Ferrocarriles propone en su infor-
me de 4 de Octubre último se imponga á

la mencionada Compañía la multa deaM

pesetas por resultar de las diligencias
practicadas en averiguación de los he
chos que el accidente fué debido princi-
palmente á que el maquinista no realizo
cerno debiera la maniobra de parar el
tren, sino que lo hizo produciendo un es-

fuerzo anormal que desarrolló una fuerte
reacción de 1 material, siendo ésta, unida
á un exceso de 25 toneladas áe masen!»
carga que reglamentariamente le corres-
pondía, la causa del siniestro:

Resultando que la mencionada Compa-

ñía, ea su escrito de fecha 8 de Febrero
último, reconoce y confirma la existencia
del hecho penable que se examina corro
borando y admitiendo como exactas »s
causas que á juiciode la Jefatura déla
primera División de Ferrocarriles deter-

minaron el accidente, y,en su exposic n

de descargos, se limita á manifestar
suceso que produjo las consecuencias
retraso de una hora treinta y un mis"

del tren, que tuvo que ser remolca do

dos veces á Collado Mediano, procuran .
almismo tiempo, eludir toda «SP°"*,;
lidad, haciéndola recaer sobre el nW

nlsta que realizó la maniobra de ?*
Resultando que la Comisión proví J

en su informe de fecha 19 de Ms
"°

&.
mo, se concreta á reseñar el hech0Jn¿e
poner las causas que lodetervaioi
completa conformidad con la Prl! ôr„pa-
visión de Ferrocarriles y por

com¡)
nía denunciada; pero aceptand o

pertinentes y bien justificados los

gos'con qué la última procura su

3o.
—

Don Ignacio Sancho.— Don Julián
Perales. ÍJem.

Carlos Conde.
(A.—412)

3i.—Señora Condesa de Montijo.—Doa
José Amaro.— ídem. Fomenta.

—
Feí rocart lies.

32.— Don Mariano Matesanz.— Elmis
mo.

—
ídem.

En el expediente instruido contra la
Compañía de los Ferrocarriles del Norte
por el descarrilamiento del coche C.f.h. v.
núm. 2.o3 1,al ser separado el día 3 de Ju
lio del año próximo pasado del tren nú-
mero 25 en la Estación de Santa María
de la Alameda, se ha dictado con fecha
df hoy por este Gobierno civilla siguien-
te resolución:

Considerando que la División de Ferro-
carriles, que en este caso informa, es la
entidad encargada de la inspección de la
línea férrea de que se trata y la más in-
dicada por tan-o, para apreciar con pleno
conocimiento de las circunstancias que
en ellos concurren os hechos y faltas que
con la explotación de los ferrocarriles se

33.—Don Elias Gallego.— Elmismo.—
ídem.

34.— Don Ignacio Santos.
—

Ion Quin-
tín Esquivias.— Huerta.

Madrid nueve de Septiembre de railno
vecientos doce.

El Gobernador,
Alonso Castrillo «Visto el expediente instruido contra

la Compañía de los Ferrocarriles del Ñor
te por el descarrilamiento del coche
C. f.h. v. número a.o3i, al ser segrega-
do del tren número s5 el día 3 de Julio
de iqii.enla Estación de Santa María
de la Alameda:

relacienan
(O.—177.) Considerando que el artículo 15o del

Reglamento de Policía de Ferrocarriles
establee, sin excepción alguna más que
la del caso de fuerza mayor, debidamen
te comprobado, la penalidad que corres-
ponde imponer en estos expedientes, se-
gún determina el artículo 12 de la Ley de
¿3 de Noviembre de 1877, y que es la
multa de a5o á 2.5oo pesetas, sin que en
dicho artículo se haga mención alguna de
la imposición de apercibimiento que para
este caso propone en su informe la Comí
eión provincia!, y que no procede tampo-
co porque la Compañía en sus descargos
no consigue desvirtuar los hechos gene-
radores del accidente y sólo tiende á des-
cargar toda responsabilidad sobre el agen
teautor material de la falta, invocando ca-
prichosamente á su favor disposiciones
legales tomo lasReales órdenes de 20 de
Febrero y9 de Abrilde 1908, que no pue-
den tener aplicación más que en casos ex-
cepcionales, cuando los encargados de
dictaminar sobre hechos ó faltas penables
adquieran la evidencia, tras de escrupu
losa investigación, de que procede la exi-

Fomento .
—

Electricidad
Alos efectos reglamentarios proceden-

tes se inserta en el presente Boletín Ofi-
cial la siguiente Real orden por la que
se autoriza á Don Carlos García Alonso,
Director Gerente de las Centrales de elec-
tricidad de «La Castellana yBuenavista»,
para cruzar dos veces la carretera de Ma-
drid á Franc a por la Junquera, coa una
línea de conducción eléctrica á baja ten

slón de la red que tiene establecida para
suministrar alumbrado en las barriadas
délas Ventas del Espíritu Santo.

Resultando del informe emitido en 27
de Noviembre del mismo año por el In-
geniero Jefe de la primera División Téc-
nica y Administrativa de Ferrocarriles
que la Compañía de los Ferrocarriles del
Norte es responsable del descarrilamien-
to del mencionado coche, ocasionado por
negligencia, descuido ó equivocación de
sus agentes, y en su virtud propone se
imponga á la Compañía la multa de 25o
pesetas, fundamentando su propuesta en
que el accidente ué debido á que habién-
dose recalentado una caja de grasa se pro-
cedió á separar el coche en que ésta iba del
tren de que formaba parte, pero de modo
que el empleado encargado del servicio
hizo maniobrar la aguja núm. 2 en vez
de la núm. 4, produciendo esta equivoca-
ción el descarrilamiento del coche que
había de separarse:

Madrid, cinco de Junio de milnove-
cientos doce.

El Gobernador,
Demetrio Alonso Castrillo

Real orden que se cita
Ministerio de Fomento.— Dirección ge-

neral de Obras públicas.— Carreteras.
—

Conservación y reparación.
—

Excelentísi-
mo señor: Vista la instancia y documen-
tos que á la misma se acompañan en la
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je la correspondiente penalidad, propone

se le considere exenta de responsabi-

lidad y «ó' 0 se la re<luiera Para 9ue aPer"

aba severamente al empleado causante

de la falta penable, á fin de que en lo su-

cesivo proceda con mayor cuidado:

Considerando que la Jefatura de lapri-

mera División Técnica y Administrativa,

única entidad á quien está encomendada

la inspección y vigilancia de lalínea en el
lugar en que el accidente se produjo, for

muía su propuesta de multa en vista del

resultado del expediente instruido en ave-
riguación de los hechos y de loque en su
consecuencia previene la Real orden de 5

de Marzo de J892, recordada en 3j de

Octubre de 1901 por las que se hacen res-
ponsables á las Compañías ante la Admi
nistración de las faltas y descuidos de

Reales. vecino de Madrid, ha presentado
en este Gobierno de provincia,el día 22
de Agosto ultimo, una solicitud pidiendo
la propiedad de 195 pertenencias de una
mina de sales alcalinas, que tendrá por
nombre Carabana, sita en elpunto llama-
do Valdecarabaña, término municipal de
Carabana.

mente, de Concejal, padre ymadre de fa- nicipal, quedan expuestas al público en
esta Secretaria y su Negociado 2° (jjb-
cienda) durante el término de quinae
días, las cuentas correspondientes al ej*¡r-
cieio de 191 1, comprensivas de todasjas
operaciones realizadas por metálico du-
rante el mismo, que han sido aprobaJes
por este Excelentísimo Ayuntamiento «a
sesión celebrada el día 3o de Agosto #-
timo. 1

milia
Loe Santos de la Humosa.

Don Pío del Olmo, Don Basilio Gisme
roy Doña Valentina Juarranz. en concep-
to, respectivamente, de Concejal, padre y
madre de familia.

Madrid, 14 de Septiembre de igi2.-r-

El Gobernador Presidente, Alonso Cas-
trillo.

£1 terreno registrado linda: al Norte,
con el camino de Valdecarabaña; al Este,
con el camino de Peñas Bermejas; alSur,
con la carretera de Perales, yal Oeste,
con la línea divisoria del termino de Tiel-

Lo que se anuncia al público para »
conocimiento. •Deconformidad á lo prevenido en el

Real decreto de 7 de Febrero de 1908, he
acordado nombrar individuos de las
Juntas locales de primera enseñanza de
las poblaciones que se indican á los se-
ñores que á contlnuaoién se expresan:

Madrid, 4 de Septiembre de igiev*-

P. A del señor Secretario, el Oficial nf*»
yor, Eduardo Vela. \u25a0

mes.
Designa las i§5 pertenencias que solí-

cita en esta forma: (Nám. 33o3.)
Se tendrá por punto de partida el án-

gulo Nordeste del corral situado en la
finca de los herederos de Facundo Madrid
Sánchez.

La Acebeda En cumplimiento de lo determinado
por el artículo 161 de la vigente ley Mu-
nicipal, quedan expuestas alpub ico en-jri
Negociado a

°< Hacienda) de esta Secre-
taría, por término de quince días, las
cuestas justificadas de ingresos y pagas
realizados en 191 1por cuenta del presu-
puesto extraordinario para la constrsev
ción de laNecrópolis, aprobadas por esíe

Excelentísimo Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 3o de A gosto últim >. «

Don Anselmo González, Don Matías
González, Don Felipe García, Don Juan
Uceda, Doña Carmen Sanjuán y Toña
Luciana Romero, en concepto, respecti
vamente, de Concejales, padres y madres
de familia.

sus empleados:
Considerando, que la Compañía reco

noce y confirma los hechos que motiva

ron el accidente pretendiendo, no obs
tante, eludir ¡a correspondiente responsa-
bilidad, invocando á tal fin las Reales ór-
denes de 2 de Enero y 22 de Abril de

1908, disposiciones que interpreta en sen
tido erróneo, y c> ya verdadera inteligen
cía no puede eB modo alguno servirle de
eximente, ya que en todo caso compete á

las Autoridades encargadas de lainstruc-
ción del expediente, y no á las Compa-
ñías, dictaminar y resolver lo que iegal-

nente proceda, en vista del resultado de

las diligencias practicadas en averigua-
ción de los hechos:

Desde él se medirán 400 metros en di-
rección Norte verdadero y se colocará la
primera estaca; desde ésta, en dirección
Este, se medirán 1.000 metros y se colo-
cará la segunda estaca; desde ésta, en di-
reción Sur, se medirán i.3oo metros y
se colocará la tercera estaca; desde ésta,

en dirección Oeste, se medirán 1 5oo me-
tros y se colocará la cuarta estaca; desde
ésta, en dirección Norte, se medirán
1. 00 metros y se colocará la quinta es
taca, y, por último, con 5oo metros, me
dides en dirección Este, se llegará á la
primera estaca, quedando así cerrado el
perímetro de 195 pertenencias que se so-
licitan.

La Hiruela
Don León García, Don Pedro García y

Doña María Bravo en concepto, respecti-
vamente, de Concejal, padre y madre de
familia. Loque se anuncia al pab ico para sa

conocimientoEl Álamo

Don Gregorio Nieto, Don Hpriano Or
gaz, Don ArturoLópez y Doña Benigna
Rufo, en coacepto, respectivamente, de
Concejales, padre y madre de familia.

Madrid, 4 de Septiembre de 191»*»—
P. A.del señor Secretario, el Oficial ma-
yor, Eduardo Vela.

(Núm 3.3o2.)
Bustarviejo.

En cumplimiento de lodispuesto en el
artículo 161 de la vigente ley Municipal,
quedan expue-tas al público en el Nega-
ciado 2.* (Hacienda) de esta Secretaría,
por término de quince días, las cuentas
del presupuesto extraordinario de liqui-
dación de Deuda y Obras públicas de la
Villade Madrid, correspondientes al ejer-
cicio de 1911,aprobadas por este Exce-
lentísimo Ayuntamiento en sesión cete-
ferada el día 3o de Agosto último.

Considerando que la Comisión provin-
cial informa de completo acuerdo con lo
expuesto por la Jeftura de la primera
División de Ferrocarriles, pero toman lo
en consideración los descargos de la Com-
pañía propone que se laexima de penali
dad, y sólo se le requiera para que aper
ciba seyeramente '1 maquinista caus-nte

del accidente, á fin de que en lo sucesivo
sea más cuidadoso y di igente en el des-
empeño de sus funciones, siendo así que
si la falta existe no puede excusarse la pe-
nalidad que expresamente determinan las
leyes, y no precede apercibimiento ni

amonestación alguna cuando la falta no

Yhabiendo sido admitida por decreto
de esta fecha la solicitud de registre, he
acordado se publique por medio de edic-
tos en el Bolbtín Oficial de la provin-
cia, en la tabla de anuncios de este Go-
bierno de provincia y en elpueblo de Ca-
rabana, en cumplimiento de lodispuesto

enelart. a3 de la lev de Minas de 6 de
Julio de 1869, con el fin de que los que se
crean con derecho presenten sus oposi-
ciones al Excelentísimo señor Goberna-
dor dentro del plazo de treinta días.

Don Eduardo Plaza, Don Felipe Hija-
noy Doña Leonor Serrano en concepto,
respectivamente, de Concejal, padre y
madre de familia.

Parla.
Don Manuel López, Don Manuel Mar

tín y Doña Concepción Bello, en concep
to, respecivamente, de Concejal, padre y
madre de familia.

Madrid, ta de ¡septiembre de 1912.—
El Gobernador, Alonso Castrillo.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.De conformidad á lo prevenido en el

Real decrete de 7 de Febrero de 1908, he
acordado nombrar individuos de las Jun-
tas locales de primera enseñanza de las
poblaciones que se indican á los señores
que á continuación se expresas:

Madrid, 7 de Septiembre de 1912.—
Juan Falcó.

Madrid, 4 de Septiembre de 1912.—
P. A.del señor Secretario, el Oficial Ma-
yor, Eduardo Vela.

(Núm 3.3oi.)existe Junta pioviacM de Iasttuceiéa
pública.Considerando que el artículo 15o del

Reglamento de Policía de Ferrocarriles
impone clara y precisamente como pena-
lidad en estos expedientes lo que deter-
mina elartículo 12 de laLey de 23 de No-
veimbre de 1877, ó sea la multa de 25o á
2.5oo pesetas:

De conformidad á lo prevenido en el Pezueia de as Torres.

Real decreto de 7 de Febrero de >goS, he Don Domingo Alonso. Don Vicente

acordado nombrar individuos de las Jua- Paz. Don Inocente Rodnguez y Dona Ma-

tas locales de primera enseñanza de las nuela Díaz, en concepto, respeetivamen-

poblaciones que se indican á los señores j te. de Concejales, padre y madre de fa

que á continuación se expresan: í ™ma -
Cubas. Serrada.

Don Antonio Martín, Don Miguel San- f Don Juan Suárez, Don Tiburcio Gar-

chez y Doña Carolina Díaz, en concepto,
*

cía y Doña Eugenia Sanz, en concepto,

respectivamente, de Concejal, padre y \ respectivamente, de Concejales, padre y

madre de fami ia. ¡madre **famil
'
a -,

Mangirón. ,Ga apagar.

Don Luis Velasco, Don Jerónimo Ra- Don Zacarías Martínez, Don Castmtro

mírez y Doña Victoria Sanz, en concep- !Miguel y Don Juan Escohotado. en con-

tó, respectivamente, de Concejal, padre } cepto, respect.vamente. de Concejal, pa

ymadre de familia. \ dre 7 ffladre de fatml,a -
Berzosa . Carabanchel Alto.

Don Tomás Martín, Don Tomás Mar-I Don Antonio Rodríguez, Don Vicenta

tfn Sanz y Doña María Ruiz, en concep í Morales y Doña Dolores Ugalde, en con-
tó, respectivamente, de Concejal, padre y | cepto. respectivamente, de Concejal, pa-

madre de familia. f dre y madre de familia.

Madarcos Madrid, 7 de Septiembre de 191 2.—El

Don Santiago García! Don Euaebio f Gobernador, Alonso Castrillo.^^^
San y Doña en res-lj
pectivamente, de Concejal, padre ymadre^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^J
de familiaH

Diputación provincial
Coatadut la.—Negociado 4.°

Vistos los artículos 12 y 29 de la ley de
Policía de Ferrocarriles, ei 1S0 de su Re
glamento, las Reales órdenes de 6 de
Mayo de 1892 3i de Octubre de 1901, 2
de Enero y 22 de Abril de 1908. y la de 9

Agosto de 1901. sobre imposición de
correctivos á las Compañías ferroviarias,

He resuelto imponer á la Compañía de
los Caminos de Hierro del Norte, de con-
formidad con lopropuesto por la Jefatura
<fe la primera División de Ferrocarriles,
1> multa de a5o pesetas por el accidente
ecurrido el día 9 de Julio del año próximo
pasado, que produjo el íraccionamiento
del tren núm. 2.oo3 en el Apeadero de
Mataespesa de Alpedrete, situado en el
kilómetro 4,900 de la línea de Villalba á
Sígovia.i

AVISO
Los señores tenedores de < (nugaciones

provinciales podían presentar sus facra-
ras de cupones de vencimiento de i.°*de
Octubre próximo, en el Negociado de in-
gresos de esta Corporación, desde el dlá
20 del mes actual.

Madrid, n de Septiembre de iqi«—

ElPresidente, Alíonso Díaz Agero. (Ba-
baicado.)

(Núm. 3.35o.)

nm&iCiON m mmu
BE LA

provincia de Madrid

Madrid, 9 de Septiembre de 1912.- E
Gobernador, Demetrio Alonso Castrillo.

ANUNCIO

AYUNTAMIENTODE MADRID Habiéndose señalado el pago para' el
día 16 del corriente mes del premio de
formación de matrícula de la contribución
industrial correspondiente á los años de
1906 á 1910, se previene á loa señores Al-
caldes y Secretarios de los Ayuntamfen-

Minas. La Cabrera.
D«>a Juan Falcó y Sancho, Ingeniero Jefe

del distrito minero de Madrid,
ttago saber: Que Don Víctor Rapin y

Don Victoriano Nieto, Don Francisco
Rodríguez, Don Nemesio Aranda yDoña
Remigia Baonza, en concepto, respectiva-

Secretaría.— Negociado 2.°
En cumplimiento de lo determinado

por el artículo 161 de la vigente ley Mu-
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'S -:

no se hallen conformes coa lo anterior-

aiente expresado yque en su reclamación
no se ajusten ai siguiente:

Modelo de proposictón.

Madrid, i» deSeptiembredemilDSve
cientos doce.M

«iez y ocho píes, con solar de Vi»,,,
Muñoz.

*
tifi.deesta provincia, que autorizaron las
lerpectivas matrículas, que para hacer

lectivas las sumas liquidadas á su fa-

tar deberán presentarse en la Tesorería
4e Hacienda, en cualquiera de los días

hábiles de la segunda quincena de actual
*fcn;s,provistos de los documentos siguien
tés;

P.O.,
Antonio Beamud.

(E.-3i6.)

En este solar, el señor García ha edificado una casita modesta de planta bai isótano de veintiocho pies de fach i
sesenta y cinco pies treinta y dos

'*'*
mos de <ado. ó sean ocho mil veintl Ü»'ve pies, equiva'entes á ciento cuaremy dos metros, compuesta la planta bal*que tiene su e trada por un jardín J»
mide unos seis metros aproximadamente
de fondo, con una puerta que da á un
terraza en extensión igual á la fachada

*
é<-ta á su vez con un pasillo qUa comun¡
ca con un corral á la derecha de referid
pasillo; existe una sala que tien»unan.
cho de tres metros diez centímetros yua
largo de tres mitras once céntimos; si.
guiendo el pasillo, comunica ron una a].
coba que tiene las mismas dimensiones
que la sale que «e acaba de describir, y
termina el pasillo paso á otra sala
que tiene dos metro- noventa centíme'ros
d> «ncho y t-es metros tres centímetros
de lareo y á la izquierda de dicho paj¡.
lio. en iguales dimensiones referidas,
existe otra sala, alcoba y comedor con
otra terraza posterior, la cualcom»nicaá
un corral ''onde h-<y un pozo de aguas
potables en rned'o de dicho c rral, y la
planta del sótano se compone de dos ha-
bitaciones ó sean alcoba v cocina, y de-
bap de 'a terraza posterior que da al co-
rral existe un gallinero cerrando toda 1»
finca una tapia de ladri'lo con sus pilas-
tras tasada pericialmente -n la cantidad
de ocho mil quinientas veinticinco pe-
setas.

Enterado el que suscribe del pliego de

condiciones para contratar el suministro
de oal parda yblanca que se considera

necesaria para el servicio de las minas de
Almadén, correspondiente al año I9t3,

se compromete á cumplirla y á realizar

el mismo á los precios determinados en

la condición novena (y en caso de que se
haga baja se agregará) con labaja de ...
(expresado en letra)por ciento de todo lo
que por este contrato le corresponda per-
cibir.

íNém 3.348 )

Distrito Forestal de Madrid
t.° Los aue cobran por sí, una certifi-

«éáteión del actual Alcalde del Ayunta
«lento, en que se acredite quiénes fueron
-el Alcalde y Secretario qae autoriearon
Ta, matrícula del año que les corresponda

fercibir el premio
2¿° Si no lo hacen personalmente,

además de la certificación expresada, pre

Autorizada esta Jefatura por acuerdo
de la Dirección general de Agricultura,
Minas y Montes de 28 de Agosto del co-
rriente año para que. por término de
treinta días, aauncie concurso de propie-
tarias de ñncas urbanas de esta Corte,

con el fia de que puedan ser trasladadas
á otro losa 1 las oficinas de este Distrito
Forestal, debiendo tenerse presente que
elprecio del arriendo no habrá de exceder
del que se satirface en la actualidad, que
es de dos milpesetas anuales, deducido el
impuesto de uno veinte por ciento de pa
gos del Tesoro, pagadas por trimestres
vencidos y sin fianza alguna, se anuncia
en este Bo etin Oficial para que los pro-
pietarios que deseen ofrecer locales diri-
jan sus proposiciones al ingeniero Jefe del
Distrito Forestal de Madrid, calle del Pra-
do núm. 27 segundo derecha, expresan-
do la calle, número, pise y condiciones
de la habitación ofrecida, en cuanto al nú-
mero, clase y condiciones de las piezas de
que conste, así como también el precio
del arriendo que se proponga.

AN8NCI0

sentará la persona encargada de hacer el

*ecrbro uña autorización á su favor de Is
l!|^reeptores, visada por el señor Alcalde

\u25a0'\u25a0tíei pueblo en que éstos residan.
Lo que se anuncia para conocimiento

"\u25a0dejos interesados y en evitación de las

\u25a0^Holestias que les ocasionaría no poder
'fccer efectivos sus créditos por falta de
OOalquiera de los documentos citados.
'

Madrid. 9 de Septiembre de 1912. El
Delegado de Hacienda, P. S., F. Bonal.

(Núm. 3.3i6)

Domicilio del que suscribe.
(Expresado por letra.)

Fecha y firma.
Madrid, diez de Septiembre de milno

vecientos doce.
ElDirector general,

Carlos Vergara.
(Núm. 3.349.) (E. 3i7.)

Hospital Militar

El Jefe administrativo de la plaza de
Madrid hace saber: Que necesitándose
adquirir p<>r gestión directa en el Hospi
tilMilitar de esta plaza, durante el mes
de Octubre próximo, los vive'es y ar
tículos que á continuación ee expresan ea
las cantidades que exijan las necesidades
del servido, las personas que des* en su-

ministrar alguno ó todos presentarán sus
proposiciones por escrito «-n la Adminis-
tración de dicho Establecimiento, acom-
pañando muestras de los artículos cuyo
abastecimiento ofrezcan el día al del pre-
sente mes, á las once de la mañana.

JUNTA PROVINCIAL
DE

Instrucción pública
DE MADRID

Aumenta gradual de aneldo,

Por el presente se previene á los seño j
tes Maestros y Maestras que figuran in ;
Ruidos en elEscalafón provincial yen las i

categorías retribuidas que, des<ie esta fe ¡

cka, se halla abierto el pago del primer j
semestre del año actual ea la Tesorería \

víeja fiputación provincial calle de San-
tiago, número 2,de diez á doce, todos los
4í$s laborables.

Madrid 13 de Septiembre de 191B.
-

El
<£l».-mador Presidente, Demetrio Alonso
Cuatrillo

—
El Secretario, Rafael López j

IMora.

Madrid, cinco de Septiembre de railno-
vecientos doce

El Ingeniero Jefe,
Vicente Lajara.

{O.-178.) Hado en Alcalá de Hen^re» á nueve di
Septiembre de mil novecientas doce.

Ferrando Cútoll

Providencias judiciales El Secretario.
Roque Rnmert.La forma de las entregas ycondic oaes

que deban reunir los artículos serán las
que se expresan en el pliego de bases re-
düctado al efecto yque se hal'a de mani
fi sto en la referida Administración, to-

dos los días no feriados desde las once á
las trece .

(A.-41J.)
Juzgados de Ia instancia. CENTRO

Por el presente y en virtud de provi-

dencia del señor Juez de primera instan-

cia del distrito del Centro de esta Corte,

fecha 5 del corriente, dictada en el expe-

diente promovido por Doña A<ie aGatees
Corretero se hace saber que dicha sega-

ra, como esposa de Don Juan Mata 6 Ma-

to Gómez, que de estas dos maneras era

conocido y llamado, solicita se declare el

estado legal de ausencia del mismo v «ea
autorice pan aceptar la herencia de su tía

Doña Juliana Carretero Burgos, ejecutar

los derechos que puedan competirla por

virtud de lareferida disposición testamen-
taria, y disponer de cua'qu.er otra el*

de bienes que pudiera pert necerle
En su consecuencia, se llama aJiCB

ausente v * os que se crean con derec

á la administración de sus bienes F

que dentro d*l término de ¿os ""»\u25a0

comparezc n ante este Juzgado a el

tarlo si vieren convenirles. P^0""^,
efecto los q-ie se crean con mejor i

¿dicha administra, ion los docn-*^
que lo justifiquen, que deberán pr»

al verificar la comparecencia. .,
Madrid, nueva de Septiembre oe

novecientos doce

ALCvLA DE HENARES
Don Fernando Cútoli y Cátoll. Juez mu-

nicipal de esta Ciud dé interino de pri-

DIRECUON GENERAL
DE

mera Instancia del partido.Artículos objete dei concurso.
Hago saber: Que para pago del crédito

y costas en ejecutivo instado por Celesti-
no Díaz, como de la proaiedad de Tomás
García Martínez se veade en pública su
basta que tendrá lugar en este Juzgado
el día cuatro de Octubre próximo, yhora
de las once de la mañana, advirtiéndose
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasa-

ción; que los títulos de propiedad se ha-
llan corrientes y estarán de manifiesto en
la Secretar a del que refrenda para que
puedan examinarles los que quieras te-

mar parte en la subasta, debiendo confor
mar^e con ellos y no tendrán derecho á
exigir otro;;y p»ra tomar parte en la su
ba ta deberán los iicitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado una
ca- tidad igual al diez por ciento efectivo
del valor de la ñnca que es un solar en
Valleeas. sitio del Palomar de Juan Sán-
chez calle de Nicasio Méndez, nim. 38,
de tres milveinticuatro pies, ó sean dos-
cientos treinta y cuatro metros setenta y
ocho centímetros; liada: Saliente, que es
su fachada, en linea de veintiocho pies,
con la calle de Nicasio Méndez; Poniente,
que es el testero, en línea de treinta y
tres pies cincuenta céntimos, con saca
de tierras de la ría de Zaragoza; Medio-
día, que es su izquierda, en línea de no-
venta y ocho pies con solares de lo» ven-
dedores señores Calleja yMéndez, yNor-
te, que es «« derecha, ea línea de dentó

?R0?I£D8DÍ5 t IMPUESTOS
Aceite mineral.
ídem vegetal de primera
Arroz

AKVMCIO

Azucarillos
Azúcar

Autorizada per Real orden de 3i de
agosto último la subasta pública para
CJBntratar el suministro de cal parda y
&]mea para el servicio de las minas de
.Almadén du rante el año 1913,esta Direc
<ón general h* acordado que dicho acto

,(fcnga lugar en la misma y simultanea-

ren^ ea la Administración general de las
«(tinas de Almadén y en la De'egación de
hacienda de < íudad Real, á las doce en
\u25a0ü:.to del día 22 de Octubre próximo,
«E¡n estricta su/eción al pliego de condi
piones aprobado, que se hallará de mani
atesto en las expresadas oficinas durante
fas horas de despacho.

Bizcochos.
C-rbón de hulla
ídem vegetal.
Café
Chocolate
Hulee.
G rbanzos
Cerveza
Huevos
Ja-'ón común
Jamón.
Lejía.
Lecae dt cabras
ídem de vacas.

El precio máximo admisible para el
remate se fija en 19 970,64 pesetas, y las
•reposiciones, extendidas en papel del se
tto 11"y presentadas en pliegos cerrados,

fian de iracompañadas de la cédula per-
sanal de su firmante yde la carta de pago
«,Ue" acredite haber consignado previa-

mente en metálico ó su equivalente en
papel admisible del Estado en la Caja ge-
osíaj de Depósitos <J en cualquiera de sus
sucursales la cantidad de 998,53 pesetas.

Leña de encina
Manteca.
Merluza
Pasta para sopa
Patatas. V.# B

*

El señor Juez de primer* ¡n»tanc<

Queso interino,
Eduardo Wagan.

El Secretario,

(A.-4'4-'

MARTÍNEZ DB TBtnüCO T0^nwi»,ft-w*w» Uft

Pichones
Pollos.
Sesadas .
Ternera.
Tocino.
Yelas de espenaa
Ylae cemúac.
Vine generoso.
Gas» blanca.

. Los licltadores acreditarán el pago de
44 contribución industrial corresnon-
diejOJeL

Serán desechadas las proposiciones que


